IV. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

· Ser persona natural, inscrita en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) con condición de activo y habido, lo cual se acreditará con copia simple. 
· No estar inhabilitado, suspendido ni impedido para contratar con el estado.
· Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), en el rubro de servicios.

